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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Cancélase Exequátur a Cónsul 
Ad-Honóreni de la República 

Dominicana en Managua 
"No. 9 

Con vista en la Nota Verbal de fecha 5 
de Diciembre de 1972, firmada por el Ex
celentísimo Señor Doctor José Angel Sa
viñón, Embajador de la República Domi
nicana. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

Acuerda-: 

Unico: Dar por cancelado el Exequátur 
a las Letras Patentes que el Gobierno de 
Nicaragua otorgó al Señor Doctor Rober
to Castillo Dueñas en el carácter de Cón
sul Ad-Honórem de la República Domini
cana en Managua. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, doce de Diciembre 
de mil novecientos setenta y dos. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. 
MARTINEZ L. - F. AGUERO R. - A. 

. LOVO C. - Doy fe: C. H. Hüeck, Secreta
rio. - El Ministro de Estado en el Despa

. cho de Relaciones Exteriores, A'lejandro 
Montiel Argüel'lo". 

Tribunal de Cuentas 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
A FAVOR DE LUZ MARINA ZAPATA 

DE VALLE, ESMERALDA C. 
DE ALVARADO, RICARDO RUIZ ARIAS 

Y ALFONSO PEREZ ESCORCIA 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de 
Examen. Managua, Distrito Nacional, dos· 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
dos. Las nueve de' la mañana. Vistas las 
presentes diligencias, incoadas con moti
vo de la rendición de la Cuenta Tesorerín 
del Instituto Nacional Diurno y Nocturno 
de Corinto, ·departamento de Chinande· 
ga, correspondiente al período adminis
trativo de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho a enero de mil novecientos sesenta 
y nueve, llevada por Luz Marina Zapata 
de Valle mayor de edad, casada, oficinis-
ta y del domicilio" de Corinto. · . 

Resulta: 

I 

Que al terminar la glosa administrativa, 
el Contador de glosa, Luis Sampson Oso
rio, por auto de las ocho y diez minutos de 
la mañana del día diez de Febrero de' mi! 
novecientos setenta y uno, pasó las dili
gencias al conocimiento del Honorable Se
ñor Presidente del Tribunal de' Cuentas, 
para los fines de Ley, en tal virtud, esta 
Superioridad ordenó por auto de las once 
de la mañana del día once de febrero de 
mil novecientos setenta y uno, visible al 
frente del folio número treinta y uno, que 
el suscrito Tramitador Judicial, verificara 
el Trámite Judicial y Fallo, razón por lo 
_que fue p,ueS.tQ el "Cúmplase" en auto"de 
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las once y treinta minutos de la mañ:" na 
del día once de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, abriéndose la glosa judicial 
de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del veintiuno de diciem

bre de mil novecientos setenta y uno, el se
ñor Vice-Fiscal General del Estado, Dr. en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de act.or, ostentando nombramien
to del Ejecutivo que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en el 
presente Juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las ocho 
de la mañana del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno, que 
corre al reverso del folio treinta y dos del 
presente expediente. 

III 
Que en escrito del dieciséis de Octubre 

de mil novecientos setenta y uno, el Defen
sor de Oficio, Salvador Arias Bello, oflten
tando nombramiento que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en la 
presente instancia, como Aooderado de la 
Cuentadante Luz Marina Zapata de Va
lle, expresando en su escrito ser mayor 
de edad, casado, Abogado y del domicilio 
de Managua. El suscrito lo tuvo por per
sonado en auto de las ocho de la mañana 
del dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y uno, que corre al frente del 
folio treinta y dos, mandando a correr los 
traslados de' ley, por su orden y término. 

IV 
Que en escrito que corre al frente del· 

folio treinta y dos, presentado a las die?· 
de la mañana del día veintiuno de diciem
bre de mil nove'Cientos setenta y uno, el 
Señor Vice-Fiscal General del Eshdo, de
volvió el traslado y dice: Habiendo exa
minado atentamente los autos que :.,ie re
fieren a la cuenta Tesorería del I'lstituto 
Diurno y Nocturno de Corinto, llevada oor 
la señora Luz Marina· Zapata de Valle 
quien sirvió el cargo de Secretaria-Teso
rera, en el período de abril de mil nove
cientos sesenta y ocho a enero de mil no
vecientos sesenta y nueve, encontrando 
desvanecidos todos los reparos que le fue
ron formulados a la misma, según lo ex
presan las razones escritas que figuran al 
margen de cada uno de ellos y los docu
mentos anexos al presente expediente y no 
habiendo, por tanto, nada que objetar a 
tal cuenta, ni en la parte contable ni en 
la legal, ruego a ustetl dictar la Sentenr.ia 
que en Derecho corresponde, y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice

Fiscal General del Estado, ya que todos 
los reparos formulados tanto en la Glo~a 
Administrativa como en la Judicial de esta 

cuenta, fueron completamente desvar.cci
dos, tl~ conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las ra
zones puestas al margen de cada reparo y 
siendo que el Defensor de Oficio, se mues
tra conforme con la opinión fiscal y ha
biendo las partes renunciado expresal'?lcn
te al resto de trámites, pidiendo que se 
dicte la sentencia que en derecho corres
ponde y habiéndose' llamado a autos par't 
sentencia en providencia del diecisiP.te de 
enero de mil novecientos setenta y do~, vi
sible al reverso del folio treinta y dos, se 
está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal, corridos los trámites de DerPcho 
oon apoyo en el Arto. 38 de' la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas e~ vig-encia 
y Arto· 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve, se
gunda Edición Oficial en vigencia v Decre
to Ejecutivo No. 79 del 30 de Marzo rle 
1936, que modificó al Arto. 210 del Regla
mento de Contabilidad Fiscal vig-ente. el 
suscrito Contador, en nombre de' la Re
pública de Nicaragua, definitivamente, 

FaJla: 
Aprnébase la cuenta Tesorería del Ins

~ituto Nacional Diurno v Nocturno de Co
cinto, departamento de Chinandega, co
rrespondientei al período AdministrRtlvo 
'!<>mprendido del mes de abril de mil novP.
~ientos Resenta y ocho, al mes de enero de 
mil novecientos sesenta y nueve, de Que 
<le ha hecho mérito. En consecuencia, de
,1 ii,rase SnlvP.nte y Libre con la Hacienda 

0 ública dP Nicaragua, al CuPnt::idante se
ñora Luz Marina Zapata de Valle', y a su 
Fiador Solidario, por lo que hace al perío-
1.o relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese. notifíqueqP, pnblíque
se e'n "La Gaceta", Diario Oficial y Ar-
chívese. "· 

José J. Brene.<t A reía 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Z. 
Secretario de·l Tribunal de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala de 
Examen - Managua, Distrito Nacional, 
~eis de No\riembre de mil noveciento!=I se
tenta y dos. Las diez de la mañana. Vistas 
las presentes diligencias, incoadas con mo
tivo de' la rendición de la Cuenta Arltninii:;
tración de Rentas de Granada, correRnon
diente al período Administrativo de Enero 

·a Junio de mil novecientos setenta y dos, 
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llevada por Esmeralda C. de Alvarado, 
mayor de edad, casada, oficinista y del 
domicilio de Granada. 

Resulta: 

I 
Que al terminar la Glosa Administrativa, 

el Contador de Glosa, José E. Medal P., 
por auto de las ocho de la mañana del dia 
once de Octubre de mil novecientos se
tenta y doE, pasó las diligencias al cono
cimiento del Honorable Señor Presidentc 
del Tribunal de Cuentas, para los fines de 
Le'y, en tal virtud, esta Superioridad orde
nó por t.uto de las nueve de la mañana del 
día once de octubre de mil novecientos De
tenta y dos, visible al frente del folio nú
mero cincuenta y uno, qu~ el suscrito Tra
mitador Judicial, verificara el Trámite Ju
dicial y Fallo, razón por lo que fue puesto 
el "Cúmplase" en auto de las once de la 
mañana del mismo día, mes, año y folio, 
abriéndose la Glosa Judicial de esta cuenta. 

II 
Que en escrito del trece de octubre de 

mil novecientos setenta y dos, el señor Fis· 
cal General del Estado, Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecu·· 
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente Jui
cio. El suscrito lo tuvo por pe'rSOnado co
mo tal, en auto de las nueve y media de 
la mañana del día trece de octubrP de mil 
novecientos setenta y dos, que corre al 
reverso del folio cincuenta y dos del pre
sente expediente. 

III 
Que en escrito del trece de octubre de 

mil novecientos setenta y dos, el Defensor 
de Oficio, Carlos J. Montiel ostentando 
nombramiento quqe lo acredita como tal. 
pidió se le tuviera por personado en la p!C
sente instancia, como Apoderado del Cuen
tadante Esmeralda C. de Alvarado, expre
sando en su escrito, ser mayor de edad, ca
sado, Contador y del domicilio de Mar.a
gua. El suscrito lo tuvo por pen:onado e~ 
auto de las ocho de la mañana del trece de 
octubre de mil novecientos setenta y dos, 
que corre al frente del folio cincuenta y 
dos mandando a correr los traslados de 

t r • 

Ley, por su orden y termmo. 
IV 

Que en escrito que corre al frente del ta
lio cincuenta y dos, presentado a las nueve 
de la mañana del día trece d~ octubre de 
mil novecientos setenta y dos, el señor Fis
cal General del Estado,' devolvió el trsic;
lado y dice: "Habiendo examinado ate11-
tamente los autos que se refieren a la cuen
ta Administración de Rentas de Granada, 
llevada por Esmeralda C. de Alvarado, 
quien sirvió el cargo de Administrador, e;1 

el período de Enero a Junio de mil now
cientos setenta y dos, encontrando desva~ 
necidos todos los Reparos que le fueron 
formulados a la misma, se'gún lo expresan 
las razones escritas que figuran al mar
gen de cada uno de ellos y los documentos 
anexos al presente expediente y no ha
biendo, P?r tanto, nada qpe objetar a tal 
cuenta, m en la parte contable ni en la le
gal, ruego a usted dictar la Sentencia que 
en Derecho corresponde", y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los Ra
paros formulados tanto en la Glosa Ad
ministrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad con los documento3 
an~os al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el cuentadante Esmeralda C. 
de Alvarado se muestra conforme con la 
opinión fiscal y habiendo las partes renun
ciado expresamente al resto de trámiteJ, 
pidiendo que se dicte la Sentencia que en 
Derecho corre·sponde y habiéndose llamado 
a autos para sentencia en providencia del 
catorce de Octubre de mil novecientos se
tenta y dos, visible al reverso de'l folio cin
cuenta y dos, se está en el caso de re
solver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segun
da Edición Oficial en vigencia y Decreto 
Ejecutivo No· 79 del treinta de marzo de 
mil novecie'ntos treinta y seis, que modifi-

. có al Arto. 210 del Reglamento de Conta
bilidad Fiscal vigente, el suscrito Conta
dor, en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta Administración de 

Rentas de Granada, departamento de Gra-· 
nada, correspondiente al período Adminis
trativo, comprendido del primero de ene
ro, al treinta de Junio de' mil novecientos 
setenta y dos, de que se ha hecho mérito. 
En consecuencia, declárase Solvente y Li
bre con la Hacienda Pública de Nicaragua, 
al Cuentadanre Esmeralda C. de Alvarado, 
y a su Fiador Solidario, por lo que hace al 
período relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los in
teresados. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y Archí
vese. 

EUfa Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Zavala 
Secretario del Tribunal de Cuentas 
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TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. - Sala de 
Examen, Managua, Distrito Nacional. Tres 
de Febrero de mil novecientos setenta y 
dos. Las diez de la mañana. · 

Vistas las presentes diligencias, incoa
das con motivo de' la rendición de la Cuen
ta Tesorería del Conservatorio Nacional 
de Managua, correspondiente al período 
Administrativo de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho a Enero de mil nove
cientos se'senta y nueve, llevada por Ri
cardo Ruiz Arias, mayor de edad, casado, 
oficinista y del domicilio de Managua. 

Resulta: 
I 

Que al terminar la Glosa Administra
tiva, el Contador de Glosa Luis Sampson 
Osorio, por auto de las ocho de la maña
na del día dieciocho de Octubre de mil 
_novecientos setenta y uno, pasó las dili
gencias al conocimiento del Honorable Se
ñor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
para los fines. de Ley, en tal virtud, esta 
Superioridad ordenó por auto de las once 
de la mañana del día dieciocho de Octubre 
de mil novecientos setenta y uno, visible al 
frente del folio número cincuenta y siete, 
que el suscrito Tramitador Judicial Dr. 
José Jesús Brenes Arcia, verificara el Trá-

~~~t!u~l~~~~~l~~;, r::ó:uiord~0 l'.i~en~~~· 
ve de la mañana del día veinte de Octubre· 
de mil novecientos setenta y uno, abrién-

. dose la Glosa Judicial de esta cuenta. 
II 

Que en escrito del cuatro de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno, el Seño~ 
Vice Fiscal General del Estado, Doctor en; 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter dei actor, ostentando nombra4 
miento del Ejecutivo que lo acredita como 
tal, pidió se le tuviera por personado en 
el presente Juicio. El suscrito lo tuvo por 
personado como tal, en auto de las ocho 
de la mañana de'l día veinte de Diciembre 
de mil nove'cientos setenta y uno, que co- · 
rre al reverso del folio número cincuenta 
y ocho del presente expediente. 

III 

Que en escrito del dia cinco de Octubr~ 
de mil novecientos setenta y uno, el De
fensor de Oficio, Salvador Arias Bello os• 
tentando nombramiento que lo acredita co
mo tal, pidió se le tuviera por personado 
en la presente instancia, como Apoderado 
del Cuentadante Ricardo Ruiz Arias, ex
presando en su e'scrito ser mayor de edad, 
casado, abogado y del domicilio de Ma
nagua. El suscrito lo tuvo por personado 
en auto de las nueve de la mañana del día 
cinco de Octubre de mil novecientos se• 
tenta y uno, que corre' al frente del folio 

número cincuenta y ocho, mandando a co
rrer los traslados de Ley, por su orden 
y término. 

IV 
Que en escrito que corre al frente del 

folio número cincuenta y ocho, presentado 
a las diez de la mañana del día cuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
uno, el señor Vice-Fiscal General del Es
tado, devolvió el traslado y dice: "Habien
do examinado atentamente los autos que 
se refieren a la cuenta Tesorería del Con
servatorio Nacional de Managua, llevada 
por el señor Ricardo Ruiz Arias, quien sir
vió el cargo de Tesorero, en el período de 
abril de' mil novecientos sesenta y ocho 
a enero de mil novecientos sesenta y nue
ve, encontrando desvanecidos todos los Re
paros que le fueron formulados a la mis
ma, según lo expresan las razone'S escri
tas que figuran al margen de cada uno 
de ellos y los documentos anexos al pre
sente expediente y no habiendo, por tan
to, nada que objetar a tal cuenta, ni en la 
parte contable ni en la legal, ruego a us
ted dictar la Sentencia que en Derecho 
corresponde", y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice

Fiscal General del Estado, ya que todos 
los Reparos formulados tanto en la Glosa 
Administrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Reparo 
y siendo que el Defensor de Oficio, se 
muestra conforme con la opinión fiscal y 
habiendo las partes renunciado expresa
mente al resto de trámite, pidiendo que 
se dicte la Sentencia que en Derecho co
rresponde y habiéndose llamado a autos 
para sentencia en providencia, del seis de 
Enero de mil novecientos setenta y dos, vi
sible al reverso del folip número cincuenta 
y ocho, se está en el caso de resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia 
y Arto· 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje
cutivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, que 
modificó al Arto. 210 del Reglamento de 
Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Tesorería del Con
servatorio Nacional de Managua, Depar-
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tamento de Managua, correspondiE:nte al 
período Administrativo, co:rpprendido del 
mes de Abril de mil novecientos sesenta y 
ocho al mes de Enero de mil novecientos 
sesenta y nueve, de aue se ha hecho mé
rito. En consecuencia, declárase Solvente 
y Libre con la Hacienda Pública de Nica
ragua, al Cuentadante Ricardo Ruiz Arias, 
y a su Fiador Solidario, por lo que hace al 

. período relacionado. 
Líbrese copia de esta resolución a los in

teresados. Cópiese, notifíquese, publíque
se en "La Gaceta", Diario Oficial y Ar
chívese. 

,. Dr. José J. Brenes Arcia, 
Tramitador Judicial 

Edmundo Pica.do Zavala, 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE. 
PUBLICA DE NICARAGUA - Sala dl 
Examen - Managua, Distrito Nacional,· 
uno de Febrero de mil novecientos setenta 

· y dos. Las diez de la mañana. Vistas la_s 
presentes diligel).cias, incoadas con moti
vo, de la rendición de la Cuenta Pagador: 
de la Guardia Nacional de Nicaragua, co-. 
rrespondiente al períod~ Admi~istrativo · 
de Enero a Junio de mil novecientos se·. 
te'nta y uno, llevada por Alfonso Pé.~z Es· ' 
corcia, mayor de edad, casado, m1htar ~ 
del domicilio de Managua. 

Resulta: 

I 
Que al terminar la Glosa Adminis~r~

tiva el Contador de Glosa, Donald Avlles 
A. 'por auto de las ocho de la mañana· 
deÍ día once de Enero de mil novecientoE 
setenta y dos, pasó las dilig~ncias a! co
nocimiento del Honorable Senor Pres1de~
te del Tribunal de Cuentas, para lo~ f~
nes de Ley, en tal virtud, esta Supt>r1or1-
dad ordenó por auto de las nueve ?e la . 
mañana del día once de Enero de m t1 no
vecientos setenta y dos, visible al f1~mte, 
del folio número veintiséis, que el sus-· 
crito Tramitador Judicial, verificara el 
Trámite Judicial y Fallo, razón por lo que 
fue puesto el "Cúmpl~e" en au~o de I:is 
once y media d~ la m~~ana del mismo d1a, 
mes, año y foho, abr1endose la Glosa Ju
dicial de esta cuenta. 

II 

Que en escrito del diez y ocho· de En~ro 
de mil novecientos setenta y dos, el senor 
Vice-Fiscal General del Estado, Doctor en 
Derecho, Evenor Valdivia Pereira, en su 
carácter de actor, ostentando nombra
miento del Ejecutivo que lo acredita co
mo tal, pidió se le tuviera por. personado 

' en el presente Juicio. El suscrito lo tuvo 

por personado como tal, en auto de las on
ce y media de la mañana del dfa diez y 
ocho de Enero de mil novecientos setenta 
y dos, que corre al reverso del folio veinti
siete del presente expediente. 

III 
Que en escrito del dieciocho de Enero de 

mil novecientos setenta y dos, el Defensor 
de Oficio, Rafael Guevara López ostentan
do nombramiento que lo acredita como tal, 
pidió se le tuviera por personado en la pre
sente instancia, como Apoderado del Cuen
tadante Alfonso Pérez Escorcia, expresan
do en su escrito, ser mayor de edad, casa
do, Contador y del domicilio de Managua. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las nueve de la mañana del. dieciocho 
de Enero de mil novecientos setenta y dos, 
que corr~ al frente del folio veintisiete, 
mandando a correr los traslados de Ley, 
por su orden y término. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

folio veintisiete, presentadp a las once 
de la mañana del día dieciocho de Ene .. o 
de mil novecientos setenta y dos, el señor 
Vice-Fiscal General del Estado, devolvió el 
traslado y dice: "Habiendo examinado 
atentamente los autos que se refieren a la 
cuenta Pagador de la Guardia Nacional de 
Nicaragua, llevada por el señor Alfonso 
Pér~z Escorcia quien sirvió el cargo de 
Pagador en el períod::> de Enero a Junio de 
mil novecientos setenta y uno encontrando 
desvanecidos todos los Reparos que le fue
ron formulados a la misma, según lo ex
presan las razones e~critas que figuran al 
margen de cada uno de ellos y los docu
mentos anexos al presente expediente y 
no habiendo, por tanto, nada que objetar 
a tal cuenta, ni en la 11arte contable ni en 
la legal, ruego a usted dictar la Sentencia 
que en Derecho corresponde", y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por el Vice

Fiscal General del Esta.9,o, ya que todos 
los Reparos formulados tanto en la Glo:::n 
Administrativa como en la Judicial de esta 
cuenta, fueron completamente desvaneci
dos, de conformidad con los documentos 
anexos al presente expediente y por las 
razones puestas al margen de cada Repary 
y siendo que el Cuentadante Alfons~ ~.e
rez, se muestra conforme con la opm10n 
fiscal y habiendo las partes renunciado ex
presamente al resto de trámites, pidiendo 
que se dicte la Sentencia que en Dere
cho corresponde y habiéndose llamado a 
autos para sentencia en providencia del 
diez y nueve de enero de mil nove'cientos 
setenta y dos, visible al reverso del folio 
veintisiete, se está en el caso de' resolver, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fü:cal, corridos los trámites de Derecho, 
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con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Orgá
nica del Tribunal de Cuentas en vigencia y 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de: 
mil ochocientos noventa y nueve, segunda 
Edición Oficial en vigencia y Decreto Eje
cutivo No. 79 del 30 de Marzo de 1936, 
que modificó al Arto. 210 del Reglamento 
de Contabilidad Fiscal vigente, el suscrito 
Contador, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

Apruébase la cuenta Pagador de la Guar
dia Nacional de Nicaragua, correspondien
te al periodo Administrativo, comprendido 
del primero de Enero, al treinta de Junio 
de mil novecientos setenta y uno, de que se 
ha hecho mérito. En consecuencia, declá
rase'. Solvente y Libre con la Hacienda Pú
blica de Nicaragua, al Cuentadante Alfon
EO Pérez Escorcia, y a su Fiador Solidario, 
por lo que hace al periodo relacionado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta", Diario Oficial y 
Archívese. 

Elija Feo. Bonilla H., 
Tramitador Judicial 

Edmundo Picado Z. 
Secretario del Tribunal de Cuentas 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

1farcas de Fábrica 
RA.lg. No. 4703 - R¡w' 344910 - Valor CS: 46.00 

Winthrop Products Inc., mediante apoderado, 
solicita registro de marca: 

"BILOPAQUE" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 

25 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4704 - R/F ;144911 - Valor CS: 45.00 
American Cyanamid Company, mediante apo

derado, solicita registro de marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"TIME FO S" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D.N., 
25 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 

Reg. No. 4705 - RfF 344912 - Valor lf 45.00 
Flopetrol Services Inc., mediante apoderado, so

licita registro marca: 
"F L O P E T R O L" 

Clases~ 26, 29 y 53. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

23 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4706 - R/F 344913 - Valor lf 45.00 
Bristol-Myers Company, mediante apoderado, 

solicita registro de marca: 
"J A R D I N E L L E" 

Clase: 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

24 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 4707 - R/F 344914 - Valor C$! 45.00 
Pfizer Corporatlon, mediante apoderado, solici

ta registro de marcas: 
"AIR SPUN'' "L' A.IMANT" "EMERAUDE" 
"BACCHUS" "AVOCADO" "EQUATONE" 

Clase: 7. 
Opónganse, 

"COMPLICE" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 24 de 
Agosto de 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 1 

Reg. No. 4697 - R/F 344798 - Valor CJ 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apoderado, 

solicita registro marca~ 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DISNALON" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
5 Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., secre-
tario. 3 3 

Reg. No. 4698 - R/F 344799 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Ferrer S. L., mediante apoderado, 

solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"HEPANOVAG" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
5 Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Sacre. 
tario. 

3 3 

Reg. No. 4699 - R/F 3« 797 - Valor CS: 45.00. 
Laboratorios Ferrer S. L., mediante apoderado, 

solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"ISOETAM" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua. 
5 Diciembre, 1972. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre• 
tario. 

s 3 

Reg. No. 4700 - RfF 345072 - Valor CS: 45.00 
Rowa Ltd., mediante apoderado, solicita re

gistro marcas: 
"N I K E S A N O L" 

y 
"G L Y Z O P H Y O L" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, se~ 
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Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secre-
tarlo. 3 S 

Reg. No. 4701 - R/F 344908 - Valor CS: 45.00 
Pfiur Inc., mediante apoderado, solicita regia. 

tro de me.rea: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"D!PLOVAX" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., 24 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcia Ro
cha, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

a a 

Reg. No. 4702 - RfF 344909 - Valor Cf 45.00 
Rude!, S. A., mediante apoderado, solicita re

gistro de la marca: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"D IG ENOR" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., 17 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcla 
Rocha, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 4714 - RfF 344921 - Valor Cf 45.00 
Beeoham Inc., mediante apoderado, solicita re. 

gtatro de la marca: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

"F A L C O N" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
4 de Agosto de 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4793 - R/F 350789 - Valor CS: 45.00 
Van Heugten Western Hemisphere A. G., me

diante apoderado, solicita registro marca: 

Clase: 23. 
Opónganse. 

"HEUGA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4696 - R/F 344796 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apoderado, 
solicita registra marca: . 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"DO XI L IN A" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
5 Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre. 
tarlo. 

3 3 

Patente de Invención 
Reg. No. 4806 - RfF 351171 - Valor CS: 45.00 

Joseph L. Neal, personalmente solicita conce
sión Patente Invención sobre: 

"CEREAL PROTEICO INSTANTANEO" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin

ce Diciembre, 1972. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tarlo. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4742 - R/F 274807 - Valor CS: 45.00 

Luisa Serrano de Guido, solicita titulo Los Ce
rros, contiene casa: Oriente, Diego Torres; Po
niente, Inocente Hemá.ndez; Sur, Macaría Guido; 
Norte, Trinidad Villarreal. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, siete Diciembre, mil no

vecientos setentidós. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 4741 - R/F 274766 - Valor cf 45.00 
Salomé Avellán, solicita titulo rústica., juris. 

dicción Belén. Quince manzanas : Oriente, Fran
cisco Aguilar; Poniente, Norte, Salomé Avellán; 
Sur, Isaac Vega. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticinco Agosto, mil 

novecientos setentidós, - Gladys de· Torres, Sria. 
s 3 

Reg. No. 4738 - R/F 274808 - Valor CS 45.00 
Benito Ruiz, solicita titulo rústica, Nancimi: 

Norte, Medardo Solls; Sur, Calle; Oriente, Tito 
Ruiz; Poniente, Humberto Cortez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintiocho Noviembre, 

mil novecientos setentidós. - Gladys de Torres, 
Secretarla. 

3 3 

Reg. No. 4732 - R/F 291863 - Valor ~ 45.00 
Maria Leonor Castillo, solicita supletorio urba

no, lindante: Oriente, Rigoberto Cardoza; Occi
dente, Eugenio Castellón; Norte, Fllemón Rizo; 
Sur, Colegio. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, doce Diciembre, mil 

·novecientos setentidós. - G. Tórrez G., Secre
tario. 

a a 
Reg. No. 4730 - R/F 290309 - Valor «r 45.00 
1 Ela viuda de Padilla, solicita Supletorio, cua. 
rentinueve manzanas, Somoto: Norte, Sur, Fran
cisco Padilla; Oriente, Basilio Espinoza; Occi
dente, camino al Macuelizo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, once Diciembre, mil , 

novecientos setentidós. - Efraim Espinoza P., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4791 - R/F 290350 - Valor «r 45.00 
Rosallo Blandón, solicita Supletorio, cuatro 

manzanas, San Lucas: Norte, Oeste, César Me
jia; Sur, Fulgencio Diaz; Oriente, Agustln Ortez. 

Opónganse. 
J\17.gado Distrito. Somoto, dieciséis Diciembre, 

mil novecientos setentidós. - Efraim Esplnoza. 
3 3 

Reg. No. 4775 - R/F 350780 - Valor CS: 90.00 
Socorro Montano Muftoz, solicita Supletorio ur

bano. Norte, Carretera en medio, Asisclo Medina; 
Sur, Adolfo López; Este, Yolanda Martinez de 
Arancibia; Oeste, 54a. Av. S. E., Roberto Gon
zále2l. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, die

ciocho de Diciembre de mil novecientos setenta 
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y dos. - Femando Matus Sequeira, Juez Se
gundo Local Civil. 

3 3 

Reg. No. 4763 - R/F 290347 - Valor q: 45.00 
Rosalia de Castillo, solicita Supletorio, cuaren. 

tinueve manzanas, Somoto: Norte, Ela de Padi
lla; Sur, Rio Coco; Oriente, Basilio Espinoza; Oc
cidente, Francisco Padilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, quince Diciembre, 

mil novecientos setentidós. - Efrafm Espinoza, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4761 - R/F 290334 - Valor 1$: 90.00 
Francisco Padilla, solicita Supletorio, tres fin

cas rústicas, Somoto: a) Veinticinco manzanas; 
Norte, Ela de Padilla; Sur, Occidente, camino; 
Oriente, Rosalia Padilla. b) Ocho manzanas: Nor
te, Julio Padilla; Sur, Ela v. de Padilla; Oriente, 
Basilio Espinoza; Occidente, camino. c) Seis 
manzanas: Norte, Oriente, Basilio Espinoza; Sur, 
Julio Padilla; Occidente, camino. 

Opónganse. 
. Juzgado Distrito. Somoto, catorce Diciembre, 

rml novecientos setentidós. - 'Efraim Espinoza, 
Secretario. 

3 3 

Citaciones de Procesados 

Reg. 6 

Por segunda vez cito y emplazo a Al
fredo Montalván Zapata, de generales ig
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de ~ste · 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por homicidio cometido en la per
sona de Manuel Mejía Derbiz, quien fue 
de veintiocho años de edad, casado, Con
tador y del domicilio de Chichigalpa. bajo 
apercibimiento de someter la causa a Ju
rado y que la sentencia que contra él re
caiga surta los mismos efectos como si es
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Chinandega, a los trece días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
setenta y dos. - Dr. Jorge Humberto Flo
res Somarriba, Juez para lo Criminal del 
Distrito. - Ante mí: Socorro Meléndez 
P., Sria. 

1 

Reg. 7 

Por primera vez cito y emplazo al pro
cesado Carlos Manuel Mayorga Galo, de. 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días, comparezca a es
te Despacho a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de ce
lebración de matrimonio ilegal (bigamia) 
en 1perjuicio de María Esmeralda Atévalo 
Alaniz, de generales en autos, bajo aper
cibimientos de elevar la causa a Plenario, 
declararle rebelde y nombrarle Defensor 
de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho proce
sado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Matagalpa, a los trece .días del mes 
de Enero de mil novecientos setenta y tres. 
- S. Delgado M. - V. González, Srio . . 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
quince de Enero de mil novecientos seten
ta y tres. - Laura E. Morales, Secreta
ria. 

1 

Reg. 8 

Por primera vez cítase y emplázase al 
procesado José Ramón Montenegro Zele
dón. de generales ignoradas para que den
tro del término de quince días comparez
ca a este Juzgado de Distrito a defender
se en la causa que en su contra se le si
gue como autor de asesinato cometido en 
la persona de Guadalupe Zamora Díaz, de 
generales conocidas, bajo los apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar la presen
te causa a Plenario ~ nombrarle Defensor 
de Oficio si no comparece. . 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de cap
turar a dicho ¡procesado y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Jinotega, trece de Diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. - Angela 
Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme. Jinotega, trece de Diciem
bre de mil novecientos setenta y dos. -
Ireneo Rodríguez M., Srio. 

1 
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